
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA.

VILLAHERMOSA, TAB., A 23 OCT. 2024



Artículo 13 del CNPP: “Toda persona se presume de inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional”. 

CRONOLOGIA (22 OCT. 2024)

- 0400 a 1030 Hs., Colocación de mantas.

- 1337 Hs., Conato de incendio a tienda de conveniencia.

- 1345 y 1423 Hs., Robo de vehículos.

- 1350 a 1500 Hs., Incendio de Vehículos y localización de poncha llantas.

- 1345 - 2359 Hs., Acciones adoptadas y aseguramientos.



MANTAS .

“… SOMOS LAS 4 AQUI PUROS C**G 
YA SE LA SABEN MAS CLARO NI EL 
AGUA, TRAEMOS LA LINEA, ASI QUE  
ALINIENSE O VAN A MAMAR TODOS 
YA SABEN PURA GENTE DEL S**8 …”

0400 - 1030 Hs., en Mpío. Centro, se  localizaron:

5 Cartulinas.

• (2) En Col. Agraria, Tab.

• (2) En Col. Playas del Rosario.

• (1) En Ría. Estanzuela 1/a. Secc., Tab.

Artículo 13 del CNPP: “Toda persona se presume de inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional”. 



INCENDIO y ROBO.
1337 Hs., incendio de comercio.

1345 y 1423 Hs., Robo con violencia de vehículos (Tsuru y MG ZS).

En Mpio. Centro, personas que 
eran trasladadas en motocicletas. 

INCENDIO DE VEHÍCULOS. 
1350 – 1500 Hs., 8  Vehículos.

(1) Carr. Reforma, km 20

(1) Carr. Rio Viejo - Boca Limón

(1) Col. Indeco. 

(1) Col. Tierra Colorada.

(1) Ranchería González 2/a Secc. 

(1) Ranchería Anacleto Canabal 1/a. Secc.

       (1) Mpio. Cunduacán. 

        (1) Mpio. Nacajuca.

Artículo 13 del CNPP: “Toda persona se presume de inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional”. 



PONCHA LLANTAS

1350 – 1500 Hs., 3 ubicaciones de ponchallantas.

(1) Ranchería Rio Tinto, 1/a Secc. 

(1) Fracc. Carrizal

(1) Salida a Nacajuca.

Artículo 13 del CNPP: “Toda persona se presume de inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional”. 



RESULTADOS



Detenido.
1 persona (Hombre)

Drogas (con caracterizas similares a):
− 40 Dosis de marihuana.
− 19 Dosis de cocaína en piedra.
− 16 Dosis de cocaína en polvo.

ASEGURAMIENTO. 

75 Dosis.

22 Oct. 2024, en Mpio. Centro, Tab., se aseguro:

A disposición de la autoridad correspondiente.
Artículo 13 del CNPP: “Toda persona se presume de inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 

procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional”. 



Detenido.
1 persona (Hombre).

Vehículo.
Nissan Sentra, placas WPK-985-B, Edo. Tab., 
(con reporte de robo).

ASEGURAMIENTO. 

22 Oct. 2024, en Mpio. Centro, Tab., se aseguró:

Artículo 13 del CNPP: “Toda persona se presume de inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional”. 

A disposición de la autoridad correspondiente.



Detenido.
1 persona (Hombre).

Armamento
- 1 Pistola Glock, Cal. 9 mm.
- 14 Carts. Cal. 9 mm.
- 1 Cargador para pistola.

ASEGURAMIENTO. 

22 Oct. 2024, en Mpio. Cunduacán, Tab., se aseguró:

Artículo 13 del CNPP: “Toda persona se presume de inocente y será tratada como tal en todas las etapas del 
procedimiento, mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional”. 

A disposición de la autoridad correspondiente.



PERSONA SIN VIDA

“… ASI VAN A TERMINAR TODOS LOS 
MUGROSOS QUE ANDAN QUEMANDO 
CARROS Y ANDEN CON LA BARREDORA  
PASA A RECOGER TU BASURA FIERRO Y TU 
PRADA ATT PAPA 88 …”

22 Oct. 2024, en Mpio. Nacajuca, Tab., se 
localizó 1 persona, sin vida.



PREVENCIÓN DEL DELITO



089

PREVENCIÓN DEL DELITO



PREVENCIÓN DEL DELITO

Marina.

Guardia Nacional.Ejército Mexicano.

RN5 ZN9



GRACIAS



GRACIAS



HECHOS RELEVANTES
22 Oct. 2024 



1 CARTULINA 

Blvr. Industria Nacional mexicana, se localizo 
una cartulina .

“… EL PUEBLO SE RESPETA SECRETARIO TU 
GENTE SOLO LE ANDA ROBANDO AL PUEBLO, 
HAGA SU TRABAJO BIEN, NO SE META CON LOS 
INOCENTES…!

22 Oct. 2024, se localizó:

Artículo 13 del CNPP: “Toda persona se presume de inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional”. 


